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AVISO 

NEGOCIO FIJADO EN LISTA CON EL FIN DE DAR A CONOCER LA EXISTENCIA 
DE LA TUTELA DE LA REFERENCIA, LA CUAL MEDIANTE PROVIDENCIA 
PROFERIDA  EL 02-06-2020 ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA.-   

 

SE FIJA HOY 03 DE JUNIO DE 2020 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00) A.M. 
 

RADICACIÓN 2020-00369-00 

MEDIO DE CONTROL TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

  ACTOR  JUAN LUIS CASTRO CÓRDOBA 

DEMANDADO  ACCIONADOS: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-

MINISTERIO DE SALUD-SUPERINTENCIA DE SALUD.- 

VINCULADOS: GOBERNACIÓN DEL DPTO DEL CAUCA-MPIO 

LÓPEZ DE MICAY-MPIO GUAPI-MPIO TIMBIQUÍ-GERENTES 

HOSPITAL NIVEL 1 LÓPEZ DE MICAY, GUAPI,TIMBIQUÍ-ESE 

OCCIDENTE Y ESE GUAPI   
MAGISTRADO NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

El Suscrito Secretario del H. Tribunal Administrativo del Cauca, hace constar: 

Que el presente aviso fue fijado en la cartelera-página Web de la 

Secretaría, a las 8:00 a.m, de hoy  03 DE JUNIO DE 2020.-  
 

 
 

 

 
DARIO ARMANDO SALAZAR MONTENEGRO 

Secretario 
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